SENTENCIA DEFINITIVA No.150/2009

TRIBUNAL DE APELACIONES DE TRABAJO DE PRIMER TURNO. 

MINISTRO REDACTOR: DRA. ROSINA ROSSI.

MINISTROS FIRMANTES: DRA. DORIS MORALES. DRA. ROSINA ROSSI. DR. JULIO POSADA.

                      Montevideo, 12 de junio de 2009.-

VISTOS:  

Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “  Pinto Jhon Luján y otros c/ Covireus al sur. Proceso de amparo.” IUE 2-10.456/2009, venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación interpuesto contra la N. 18/2009 dictada por el Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de Trabajo de 13er. Turno, Dr. Adolfo Fernández de la Vega.   

RESULTANDO:  


1. El recurso de apelación fue introducido  por la parte demandada y sustanciado, fue concedido y franqueado, ingresando los autos a este Tribunal el 3.6.2009.


El estudio sucesivo se vió temporalmente obstaculizado por las licencias de la redactora de esta sentencia que surgen de las constancias de la Oficina Actuaria. 


2. La Sala , en función de los puntos que constituyen el objeto de la alzada, ha optado por expedirse en decisión anticipada. ( art. 200.1 CGP) 

CONSIDERANDO:  


1. Con el número de voluntades legalmente requeridas, agregándosele lo que se señalará, se confirmará la fundada sentencia de primera instancia por cuanto sus sólidos argumentos no resultaron  conmovidos por los embates del recurrente.   


2. La atacada en lo medular falló  “ Amparando la demanda y en su mérito disponiendo que la Cooperativa de Viviendas de Ayuda Mutua “ Covireus al sur” deba reintegrar al Sr. John Luján Pinto a su puesto de trabajo en la misma en un plazo de 24 horas y le abone los salarios generados entre su despido y  la fecha de su efectiva reinstalación...”

La parte demandada dedujo recurso de apelación agraviándose de la solución adoptada por la sentencia respecto de la valoración de la prueba de los medios probatorios ofrecidos tendientes a ilustrar los hechos que la habían llevado a despedir al actor. 

La parte actora al evacuar el traslado del recurso abogó por la confirmatoria.  

3. El caso. 


Bajo los límites de  los puntos que han abierto la instancia y a efectos de construir la fundabilidad de la decisión, se reseñarán los hechos y los argumentos planteados por los contendientes. 


John Luján Pinto, introdujo la demanda de amparo de su libertad sindical conjuntamente con Pedro Wilfredo Porley Colman y Oscar Andrade Lallana, Presidente y Secretario General respectivamente del Sindicato Único Nacional de la consstrucción y Anexos ( SUNCA) . Aquel dijo haber trabajado para la cooperativa de ayuda mutua demandada en tareas relativas a la construcción de viviendas y en la categoría de “oficial finalista”, desde el 25.10.2007 hasta el 25.2.2009 cuando fue despedido. Dijo así mismo que fue designado, junto a otros compañeros de trabajo, Delegado del personal obrero afiliado al SUNCA y que en tal carácter realizó múltiples gestiones ante la cooperativa y ante la Dirección Nacional de Trabajo tendientes a que aquella acatara las disposiciones relativas a horarios de trabajo y adecuación  de las categorías a las previstas en la Evaluación de Tareas. Indicó que en el marco de una inexplicable tirantez con algunos directivos de la cooperativa originadas en la actividad gremial reseñada, el 18.2.2009 protagonizó un intercambio de palabras con  el socio cooperativista Ariel De los Santos. Este incidente suscitado a raíz de su constatación de que la zona de trabajo en la que se hallaba la sierra circular para madera se encontraba sucia y en la medida que ello afectaba la seguridad de quienes la operaran, le llevó a remarcar la necesidad de implementar un sistema de trabajo basado en el cuidado del orden y la limpieza del lugar de trabajo de conformidad con la disposiciones correspondientes. Pasado el mismo, trabajó con normalidad los días 19, 20, 21 y 22 de febrero; y el 24 cuando se presentó después de su descanso semanal fue notificado de una suspensión preventiva y el 25, despedido por razones disciplinarias. 


En base a tales hechos argumentó que la empleadora pretendió encubrir un típico comportamiento antisindical, violatorio de la libertad sindical bajo la apariencia de un despido disciplinario. 


Por su parte la cooperativa “Covireus al sur ”, expresó que resolvió el despido motivada en la conducta del trabajador que describió:  un estilo personal agresivo, despectivo para referirse a los socios cooperativistas, que había protagonizado en reiteradas ocasiones problemas complejos aunque desconectados de su actividad sindical. De tales episodios relató dos. El primero en el mes de setiembre de 2008 cuando agredió verbalmente a una socia cooperativista increpándole que descendía por una escalera de la obra cuando el tema ninguna relación tenía con su competencia sino con la dirección y organización de la cooperativa. El segundo, conocido por la cooperativa a raíz de una denuncia efectuada por el socio Ariel De los Santos quien expresó que el 18.2.2009 mientras estaba realizando tareas de ayuda mutua mantuvo un intercambio de palabras con trabajadores contratados no socios y que el actor intervino denigrándolo verbalmente y amenazándolo con una agresión física. 


Sobre tales hechos argumentó tanto la configuración de una causa razonable para despedirlo como la notoria mala conducta del trabajador, explicativas de la decisión que, de no adoptarla podría haber culminado en situaciones de mayor violencia. 


4. Delimitación de los puntos de análisis. 


 En primer lugar, la Sala no puede dejar de señalar que el recurso de apelación introducido por la demandada raya en la ausencia de fundamentación en la medida que prácticamente se limita a repetir argumentos previamente expresados en su alegato de bien probado, ignorando y sin analizar los fundamentos sostenidos en la sentencia de primera instancia. Y en particular destacar que,  ya que sus agravios se edificaron en torno a la valoración de la prueba,  debió cumpliendo el reclamo de fundabilidad previsto por el art. 253.1 del CGP, abordar puntualmente los argumentos articulados por la decisión, identificando los medios probatorios que a su entender respaldaban los hechos que había invocado. 


En segundo lugar, solamente corresponde a la Sala pronunciarse sobre la valoración de la prueba en la medida que el propio recurrente expresó que compartía el contenido de la sentencia tanto desde el punto de vista procesal como del contralor de los requisitos legales para encuadrar el caso en debate en el marco de la ley 17.940. 


Por cuanto viene de decirse los puntos de análisis en la alzada se ceñirán a la valoración de la prueba – medida del agravio – en relación con la previsión del art. 2 incisos cuarto y quinto de la ley 17.940. En tal sentido primero, la prueba de los hechos relacionados con la conducta del trabajador invocados por la demandada y luego la apreciación  de la entidad de tal material fáctico para ponderar su adecuación al concepto de “causa razonable” de justificación de la decisión adoptada. 


Al respecto puede apreciarse que la demandada autolimitó su defensa en dos sentidos: Uno, por cuanto calificó los hechos que relató como exponentes de la “notoria mala conducta” del trabajador, concepto jurídico indeterminado claramente más restrictivo que el de “causa razonable”. Otro, por cuanto a pesar del abanico legal – capacidad, conducta del trabajador, necesidades de la empresa u otra -  circunscribió la “causa razonable” a hechos vinculados a la conducta del trabajador. 


Ahora bien. La adecuación de los hechos relatados a la “notoria mala conducta” postulada por el accionado no resulta intrascendente. Por el contrario consiste ni más ni menos en la argumentación sobre los hechos relatados que,  en función de la carga  de  la afirmación que lo gravaba, lo comprometió procesalmente en irradiación del principio de buena fé aplicado al proceso. Vale decir que según el hilo argumental del demandado los hechos relatados constitutivos de la “notoria mala conducta” se erigieron en la “causa razonable” de la decisión de despedirlo. Ello ni más ni menos porque así lo planteó el demandado. Y con ello determinó la congruencia de la sentencia a dictarse : si tales hechos en caso de resultar probados o en su caso aceptados por el actor, se subsumían en la figura de la “notoria mala conducta”; con total independencia respecto de que  la pretensión de condena no hubiera consistido en la indemnización por despido.      


5. Análisis de la prueba producida . 


Esta actividad en general pasa por dos estadios: la estimación del valor convictivo de los medios probatorios ofrecidos; y la evaluación de las cargas probatorias de las partes. 


Empero en el proceso de tutela especial incoado, la distribución de las cargas probatorias presenta una particularidad que lo margina de las reglas generales edictadas por el art.  139 del CGP. En efecto, al tenor del art. 2 inciso 4to. de la ley 17.940, solamente el empleador demandado se encuentra gravado con la carga de la  prueba de los hechos invocados. Y el trabajador demandante en cambio, en clara opción garantista del legislador, se encuentra relevado de tarea probatoria alguna. Solo le compete el relato de hechos y la construcción argumental de los mismos de tal forma que le permita sustentar que la decisión del empleador obedeció a razones sindicales.  Y al tribunal no le corresponderá evaluar sus  fundamentos, sino únicamente controlar la conexión entre estos y los hechos que los sustentan. Ello por cuanto el mecanismo de garantía diseñado por la ley 17.940, se vale de dos instrumentos que favorecen la posición procesal del trabajador: uno,  solo le asigna  la carga de explicitar y otro, ha creado una presunción iuris tantum de que en determinadas situaciones el empleador con su obrar daña su libertad sindical individual.( Reyes Oheninger, Alberto. “Protección sindical y carga de la prueba” en RDL n. 222 pag. 398)  


Se diligenciaron en autos prueba documental y testimonial. 

En cuanto a la primera, comparte la Sala la estimación realizada en el grado anterior en el sentido de que las versiones testimoniales incorporadas al sumario privado ni marginan ni sustituyen la trascendencia de las versiones producidas en la actuación procesal. Ello por dos razones: la primera , por cuanto éstas gozan de  un alo garantista relacionado con su forma de producción ausente en aquellas; y la segunda, por cuanto atentaría contra el principio procesal recibido por el art. 190.2 del CGP, que impide sustituir un medio probatorio por otro. En consecuencia los testimonios vertidos en el sumario privado llevado a cabo por la cooperativa demandada, aisladamente, no pueden ser valorados como prueba testimonial sino documental emanada de la propia parte y su fuerza convictiva dependerá en definitiva de la existencia de medios probatorios producidos en el proceso con resultado coadyuvante. 

Y debe verse que buena parte de los testimonios que surgen de la actuación privada resultaron, o bien no respaldados por otro medio probatorio, o bien contradictorios con los producidos en autos. 

La demandada relató la ocurrencia de dos acciones de John Pinto que habrían determinado su voluntad rescisoria: uno , en el mes de setiembre de 2008 y otro el 18 de febrero de 2009. 

Según dijo en setiembre de 2008 en forma intempestiva agredió verbalmente a la socia cooperativista Laura Cabrera cuando descendía por una escalera de la obra increpándole por temas atinentes a la organización de la cooperativa. 

Respecto de este hecho, la única información probatoria aportada consistió en la declaración de la socia cooperativista y supuesta víctima, Laura Cabrera ( fjs.99 ) que, justamente por tal condición enerva su fuerza convictiva. 

Respecto del segundo,  estando al relato de  la demandada el 18 de febrero Pintos había denigrado personalmente al socio cooperativista De los Santos amenazándolo además con propinarle una agresión física. 

Respecto de este hecho,  los socios cooperativistas involucrados ( Salgueiro fjs. 78, De los Santos fjs. 82vlto) aportaron una versión contradictoria respecto de la de  los trabajadores contratados. ( Velázquez fjs. 74, González fjs. 86,Bruno fjs. 89 vlto. Azziori fjs. 96)

Así la versión de De los Santos, - que John Pintos lo empujó para pegarle y lo amenzó en dos oportunidades -  denunciante del mismo ante la dirección de la cooperativa y ante la policía y enemistado con él, fue avalada únicamente por el testimonio de Salgueiro quien según sus dichos había tenido un fuerte intercambio de palabras momentos antes , con Velázquez ( trabajador contratado) en cuyo apoyo había acudido el actor. Y ello a pesar de que el propio De los Santos expresó que varias personas habían presenciado el incidente. ( fjs. 83 vlto.)  

En el careo practicado entre De los Santos, Salgueiro, Bruno y  González , persistieron las contradicciones , agregando incluso este último que Pintos no había ni empujado ni agredido al primero sino que éste había irrumpido de malos modos llamando a todos los trabajadores “muertos de hambre”. ( fjs. 110) 

6. Los hechos a tener en cuenta en la solución de la causa.

Pues bien. 

Analizada la información probatoria corresponde delimitar el marco fáctico del diferendo que,  resultará tanto de la evaluación de aquella como de los hechos afirmados y exentos de controversia. 

+ John Pinto comenzó a trabajar para la cooperativa de ayuda mutua demandada en calidad de oficial finalista el 25.10.2007. 

+ En la cooperativa trabajaban en tareas de construcción de viviendas tanto  trabajadores contratados como socios cooperativistas. 

+ John Pintos, fue designado delegado del personal obrero afiliado al SUNCA y actuó como tal tanto ante la cooperativa como ante la DINATRA impulsando el acatamiento de normas laborales referidas a horarios de trabajo y categorización conforme al Manual de Tareas de la industria de la construcción. 

+ El día 18.2.2009 Hugo Velázquez ( trabajador no socio) se vió impedido de usar la sierra circular para madera por cuanto en el lugar había hierros, aserrín  y maderas que lo dificultaban. Se lo informó primero a Edgardo Salgueiro,  socio delegado de seguridad con quien tuvo un entredicho acerca de a quien le correspondía la tarea de limpieza  del lugar y luego a  Pintos . 

+ Pintos inspeccionó el lugar donde estaba colocada la sierra, confirmó la versión de Velázquez y se dirigió a donde estaban Edgardo Salgueiro y Ariel de los Santos,  y se trabaron en un debate sobre el tema de la limpieza así como de quién era el indicado de mantenerla. 

Hasta aquí la prueba reunida. Acerca de lo que pasó después no se recabó ilustración convincente: si efectivamente Pintos agredió a De los Santos, empujándolo y amenazándolo, o si se suscitó únicamente una discusión subida de tono, o si Salgueiro se refirió a los trabajadores como “muertos de hambre”.  

7. Evaluación de los hechos reseñados. 

Como se anunciara, el diseño de la garantía reglada por la ley 17.940, importaba que como paso posterior a la evaluación de la carga probatoria del empleador demandado, se ponderara si los hechos su subsumían en la “causa razonable” que hiciera caer la presunción de vinculación entre el despido y el menoscabo a la libertad sindical individual. 

Y como también se anunciara, tal tarea debía marginarse a la consideración de la “causa razonable” argumentada por la demandada vinculada a la conducta del trabajador configuradora además, de su “notoria mala conducta”. Concretamente y según dijo, un estilo personal agresivo, despectivo para referirse a los socios cooperativistas protagonizador de problemas en reiteradas ocasiones pero siempre desconectados de su actividad sindical. 

Si bien el concepto de “causa razonable” posee a un alcance más amplio que el de “notoria mala conducta” ( Raso Delgue, Juan. XVII Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. pag. 29-30), la propia demandada lo delimitó en el caso, identificándola con ésta. Vale decir que para la demandada la “causa razonable” de su decisión rescisoria consistió en la conducta del actor que configuró su “notoria mala conducta”. Así el juicio de ponderación típico de la detección de la “causa razonable” debe ser sustituído en autos por la apreciación de la “notoria mala conducta”. En consecuencia y en función de tal planteo argumental, no podía valerse en el debate procesal de esa mayor amplitud que parece poseer el primer concepto respecto del segundo. En tal sentido,  ha de justipreciarse si el marco fáctico relacionado encastra dentro de la crisis de la relación de trabajo originada en una o varias acciones intencionales, graves, y vinculadas a la relación de trabajo que califican a la “notoria mala conducta”. 

Pues bien. Estima el Tribunal que el elenco de hechos que pueden considerarse para la decisión, está muy lejos de reflejar una situación de pérdida de confianza por parte de tan particular empleadora – la cooperativa de ayuda mutua – respecto del trabajador.

 En primer lugar la prueba da cuenta de un único hecho limitado a un intercambio de pareceres posiblemente subido de tono entre el actor y un socio cooperativista.

En segundo lugar este hecho carece de gravedad alguna al punto que todos los involucrados entre ellos el actor continuaron trabajando esa jornada y las cuatro siguientes hasta que el día 24.2. el capataz le anunció a éste que se encontraba preventivamente suspendido.

En tercer lugar y abonando la anterior deducción, ni el mismo accionante, según dijo en la declaración de parte,  escuchó que De los Santos se había referido a los trabajadores como “muertos de hambre” que hubiera explicado una reacción como la que se le increpa.

En cuarto  lugar, Pintos estaba actuando dentro de sus funciones como delegado obrero custodio de los intereses de la colectividad de trabajadores, entre ellos, del cumplimiento de  reglas de seguridad que operarían en beneficio de todas las personas que trabajaban en la obra. No solamente los empleados. Véase que siquiera controvirtió la demandada que la discusión entre Pintos y De los Santos hubiera estado relacionada con la falta de limpieza y la seguridad del lugar de trabajo y que el primero hubiera intervenido a requerimiento del obrero que necesitaba utilizar la sierra y debido al desorden no pudiera  hacerlo. Por otra parte, no puede admitirse la defensa de la demandada planteada en el recurso en punto al cuestionamiento del carácter de delegado obrero de John Pinto, por su extemporaneidad derivada de la ausencia de controversia sobre ello de que da cuenta la contestación de la demanda. 

En quinto lugar, su planteo acerca de que las tareas de limpieza las realizara un socio cooperativista y no un trabajador contratado debido a que estos ocasionaban, en función de sus categorías, una erogación importante para la cooperativa, también guardaba razonabilidad. 

Finalmente y siguiendo el itinerario legal, evalúa la Sala que los hechos de la causa carecían de la entidad suficiente para determinar el despido del trabajador. En tal sentido, la decisión de despedirlo sin siquera pagarle la indemnización por despido conectada al hecho que resultó probado en la cause, aparece totalmente desproporcionada. 

El argumento planteado por la demandada  no puede compartirse por ausencia de razonabilidad. 

En efecto. Mal puede sortear la mera especulación, la argumentación en punto a que la cooperativa lo despidió para evitar males mayores cuando, el trabajador ni tenía antecedentes que permitieran presumir que su conducta podía ocasionarlos ni , en el suceso con el alcance probado, había actuado con excesos. Además y no menor, que continuó trabajando durante esa misma jornada y las cuatro subsiguientes . 

Por cuanto viene de decirse dos son los fundamentos cardinales para confirmar la decisión de primera instancia: Uno, la  relación directa e inmediata –relación de causalidad – que se deduce de los hechos y argumentos planteados por la demandada entre el reclamo de  limpieza del lugar donde se encontraba la sierra circular para cortar madera por parte del actor y la decisión de despedirlo adoptada por la cooperativa: el hecho ocurrió el 18.2.2009, no otro hecho se le reprochó y el 24.2.2009 se lo suspendió preventivamente y el 25.2.2009 fue despedido. Otro, que la discusión entre Pinto y el cooperativista De los Santos, estuvo relacionada con el reclamo de limpieza por parte del primero. Y este reclamo constituía uno de los cometidos que le eran propios en su carácter de delegado sindical. Todo lo que habilita presumir incluso en un juicio de altísima probabilidad que, lo que movilizó la decisión de la empleadora fue la persistente actitud demandante del representante sindical que involucraba la acción de los socios cooperativistas que también trabajaban en la obra y que se resistían a que aquella salteara las jerarquías de la organización.

 Cuanto se concluye tiene su fundamento en que la actividad probatoria y argumentativa de la demandada reclamada por el diseño legal de protección de la libertad sindical, no logró destruir la presunción de que la decisión patronal conculcó la libertad sindical del trabajador.

Si no hay “causa razonable”, que en el caso debe leerse como “notoria mala conducta”, hay necesariamente despido antisindical. ( Barretto Ghione, Hugo. “Elementos para una crítica de la apreciación jurisprudencial de la causa razonable.” en RDL n. 227 pag. 710) 

  Y, como lo que interesa no es la intención patronal – a pesar de la deducción en grado de altísima probabilidad a la que llegó la Sala -  sino el resultado lesivo, debe, automáticamente operar la adecuada protección reclamada por el CIT n. 98, que como es propia a la lesión de un derecho fundamental, solo es reparable en especie. Vale decir en el caso, declarando la nulidad del acto ilegítimo y restituyendo al trabajador en el goce del derecho a la libertad sindical lesionado. 

Esta es la razón por la cual, si bien se confirmará la decisión de primera instancia, se declarará expresamente la nulidad del acto de despido dispuesto ilícitamente contra el ejercicio del derecho a la libertad sindical individual de John Pinto,  por cuanto es lo que corresponde al objeto del proceso incoado. 

8. Pretensiones accesorias. 

 La actuación de los contendientes en el proceso de segunda instancia no amerita la imposición de condenas especiales, habiéndose de recargar las costas al demandado por ser de precepto.   

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA: 

1. Confírmase la sentencia de primera instancia en todos sus términos y en su mérito declárase la nulidad del despido de John Luján Pinto dispuesto por “Covireus al sur”. 

2. Costas a cargo de la demandada y  los costos en el orden causado. Honorarios fictos 3 B.P. y C. y remítase a la Sede de origen. 

Dra.María Rosina Rossi Albert
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                                Esc.Helena Braun Minelli

                                      Secretaria

